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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACtONE8

PUBLICAS
RESOLUCION de 25 de junio de 1991, de la Secretaría de
Estado. para, la Admil¡istración Pública;, por la que se
nombra miembro del Tribunal que ha deJuzgar las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de Adminis
tradores Civiles del Estado.

En virtud de lo previsto en la b~se 5.3 de la.cqnvocatoria para ingreso
en el Cuerpo Superior de Admimstl1ld()res 9V1leS.~el EJta~o, Resolu
ción de la Secretaría de Estado para la Adm~mstraclOnPubh~ade 10 de
mayo de 1991 publicada en el «Boletín OficlaldelEstado» numero 118,
de 17demay~, se acepta la renuncia de doña Inmacula<.\a López Martín,
como Vocal titular del Tribunal y se nombra ensu lugar él don Lucas
Osorio Iturmendi, funcionario del Cuerpo de Abogados<iel Estado.

Ma<lrid 25 de junio de 1991.-EISecretario de Estad().-P. D. (Orden
de 31 de ¿nero de 1991), la Directora general de. la, Función Pública,
María, Teresa Mogín Barquín. .

lImos.' Sres. Presidente del Instituto Nacional de Administración
PUblica, Directora general de la Función Pública y Presidente del
Tribu.nal.

.MINISTERIO ,DE RELACIONES
CON'LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 27 de junio d.e 1991 por la que se convocq
concurso específico de méritos para proveer puestos adscrz
tos al Departamento y Organismos autónomOs dependien
tes del mismo.

De acuerdo con 16 previsto en el artículo 20.1, a), y c), de la Ley de
Medidas para la Reforma de la Función Pública y preceptos concor~an

tes del Reglamen.to General de ~rovi~ión ~t: Puestos de :r~baJ<? y
Promoción ProfeSIOnal de los FunclOnanos CIviles de la AdmInistracIón
del Estado, se convoca concurso específico de méritos, para. pr~)Veer
sendos puestos del Departament? ~ del Centro de I~vestJgaclOnes
SociológIcas, con arreglo a las ~lg!-lIent~s ba~s,. autonzadas por la
Secretaría de Estado para la Admmlstraclón Pubhca.

Bases de la convocatoria

Primera. Concursantes.-1. Podrán participar en el conc!lrso los
funcionarios de carrera de la AdministraCIón del Estado que reunan los
necesarios requisitos, cualquiera que sea su situación administrativa,
con las salvedades que se hacen a continuación: .

1.1 Los funcionarios e.n activo que no hayan permanecido un
mínimo de dos años en el puesto de trabajo en que estuvieran
destinados, no podrán concursar; quedando exceptuados de dicho
período de permanencia quienes tuvieran su destino en este Departa
mento u Organismos que dependan del mismo y los funcionarios con
adscripciones de carácter provisional, motivadas por su reingreso al
servicio activo o por la supresión de su puesto de trabajo, así como los
que hubieren sido cesados en puestos de libre designación o removidos
dr los obtenidos por concurso.

1.2 Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos, que tengan rese!""ado su puest? de trabajo, sólo podrán tomar
parte en el concurso SI han transc1lmdo dos años desde que tomaron
oosesión de dicho puesto, salvo que lo tuvieran reservado en este
Departamento u Organismos dependientes del mismo.

1.3 Los funcionarios en situación de servicio en COmunidad
Autónomas únicamente podrán participar en el concurso si han pasado
ya dosaños desde su transferencia o traslado. , . .

1.4 Los funcionarios en situación de excedencia voluntaría por
interés particular, han de llevar ál menos dos años en esa situación para
poder concursar.

!.5 Los funcionarios declarados suspendos en firme no podrán
tomar parte en el concurso si no nan cumplido íntegramente el periodo
de suspensión de funciones.

2. Deberán concursar los funcionarios que téngan atribuido el
desempeño provisional de un puesto de trabajo en este Departamento
u Organismos que de él dependan, viniendo obligados a sohcitar todos
los puestos a que tuvieran posibilidad de acceder en su localidad de
destino; si no participasen o no obtuvieran plaza, podrá as~nárseles
cualquier vacante que resulte.. .

Segunda. Puestos de trabajo.-1. Los puestos a proveer mediante
el concurso son los que en el' anexo 1 se relacionan.

2. En el citado anexo se hacen constar los datos referentes a' cada
puesto de trabajo, con los requisitos de grupo y Cuerpo necesarios y, en
su caso, la titulación exigida; así como los cursos de formació~ y
perfeccionamiento evaluables, las funciones características y los méntos
específicos correspondientes. ..,,' "

Tercera. Méritos....,.!. Los méritos delos concursantes se valorarán
en dos fases sucesivas, conforme se establece en las bases cuarta y
quinta, efectuándose la evalúaCiolJ'con referencia a la fecha de cierre del
plazo de presentación de instancias.

2. Los concursantes que noalgmcen la puntuación mínima exigida
para superar la primera fase no podrán acceder a la segunda. .

Cuarta. Fase primera.~1. Se valorarán en la primera fase del
concurso . los méritos' que se reseñan a continuación, aplicando los
barem.os que se indicarlo

I.l El grado personaL consotidado se evalúará aplicando una escala
decreciente, desde un máximo de tres puntos a un mínimo de treinta
centésimas de punto; asignándose' la máxima puntuación al grado
correspondienete ,al más alto nivel del intervalo establecido para el
grupo a que pertenezca el funcio~ario y de~ontando treinta ce!1té~imas
de punto por cada grado de nivel mfenor, respetando el mdlcado
mínimo, que se asignará hasta el más bajo nivel de grado consolidado.

1.2 El trabajo desarrollado se evaluará hasta un máximo de tres
puntos, teniendo en cllentael nivel de los puestos de trabajo desempeña
dos durante los últimos cinco años y el tiempo de permanencia en los
mismos; calificándose con diez centésimas de punto cada mes de
servicio' prestado en puestos de nivel. igual o superior y con cinco
centésimas de punto cada mes de servicio prestado en puestos de nivel
inferior.

I.J Los cursos de formación y perfeccionamiento se evaluarán
hasta un máximo de tres puntos; calificándose con un punto cada uno
de los cursos señalados.

1.4 La antigüedad se evaluará hasta un máximo de tres puntos, a
razón de diez centésimas de punto por año completo de servicios
reconocidos; sin que puedan computarse más de una vez los servicios
prestados simultáneamente.

2. Para superar la fase primera el aspirante ha de obtener tres
puntos como mínimo en la valoración total de los méritos a que esta
base se refiere, sin que tal valoración pueda exceder de un máximo de
doce puntos.

Quinta. Fase segunda.-1. Se valorarán conjuntamente, en la
segunda fase del concurso, los méritos específicos y el resultado de la
entrevist,a que se efectúe sobre los mismos, si .hubiere lugar a ello;
realizándose la evaluación con arreglo a lo que sIgue.

1.1 Los méritos especificos que se señalan a cada puesto, set:"irán
de referencia para ponderar los que de esa natl/raleza acredIte el
concursante, evaluándose estos en la medida que coincidan con aque
llos.

1.2 La entrevista se realizará, únicamente, cuando se estime que el
concursante debe de ampliar o precisar algún particular relacionado con
sus méritos específicos y será evaluada de acuerdo con su resultado.

2. La calificación vendrá determinada por la media aritmética de
las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros d~ la
Comisión de Valoración, debIendo desecharse la máxima y la mínima
concedidas o, en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales;
dicha calificación será como máximo de ocho puntos, no teniendo
opción al puesto de que se trate los concursantes que no alcancen un
mínimo de cuatro puntos.

Sexta. Solicitudes.-1. Las solicitudes para participar en el con
curso se acomodarán al modelo que figura como anexo II y habrán de
presentarse en el Registro General del Ministerio de Relaciones con las
Cortes y de la Secretaría del Gobierno (Edificio INIA-Complejo de la
Moncloa-Madrid) o en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de quince. días
hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de la convocatona en
el «Boletín Oficial del Estado)}.

2. Una vez transcurrido el periodo de presentación de instancias,
las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionario, sin
perjuicio de lo previsto en el apartado siguiente.


